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BANCO CENTRAL DE RESERVA No. 191/2023 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA: BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 
SALVADOR, San Salvador. a las quince horas del día quince de noviembre del año dos mil 
veintitrés. 

La suscrita Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador. da por 
recibida la solicitud de información No. 185/2023. de fecha treinta y uno de octubre del 
año dos mil veintitrés, presentada por 
mediante la que requiere "1) Exportaciones de suéteres (Jerséis) de tejido de punto de 
fibras sintéticas o artificiales hacia España código 611030 0000. Asimismo, el nombre 
y contacto de las empresas que exportan dicho producto al país en mención. 2) 
Empresas que exportan actualmente textiles en general a España. 3) Barreras 
arancelarias y no arancelarias para exportación de suéteres a España Código 611030 
0000. 4) Documentación necesaria para realizar la exportación de suéteres a España'', 
señalando para oír notificaciones su correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el Art. 66 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP. y los Arts. 50 y 54 de su 
Reglamento. en adelante RELAIP, leídos los autos. la suscrita Oficial de Información del 
Banco Central de Reserva de El Salvador. CONSIDERANDO: 

l. Que conforme a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 LAIP. le corresponde 
al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de 
la información solicitada por los particulares. y resolver sobre las solicitudes de 
información que se sometan a su conocimiento. 

11. Que el artículo 70 LAIP. establece que el Oficial de Información transmitirá la solicitud a 
la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de que 
ésta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que 
se encuentra disponible. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se remitieron los requerimientos de información por 
medio de correo electrónico al Departamento del Sector Externo de esta Institución. que 
en respuesta a lo solicitado remite archivo en Excel que contiene "Exportaciones de 
suéteres (inciso 6110300000) hacia España, para el año 2022 y empresas 
exportadoras de textiles a España, para el 2022 y 2023". Asimismo. agregan que remiten 
estadísticas de exportaciones de suéteres para el 2022, ya que para el 2023. no se cuentan 
con registros. 
Adicionalmente. comentan que el Banco Central no tiene en la base de datos el contacto 
de las empresas exportadoras y que la información relativa a cuanto exporta cada 
empresa esta clasificada como Confidencial conforme al Art. 24 literal b) y d) LAIP y Art. 
64 inciso 4 de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva. 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

l . Es necesario validar que esté inscrito como exportador ante CIEX El Salvador. caso 
contrario. deberá realizar el proceso descrito en el siguiente 
enlace: https: //www.ciexelsalvador.gob.sv/ ciexelsalvador /inscripcion-
i mportador-exportador-o-transportista-de -carga -internacional/ 

2. Debe abonar el valor correspondiente a la autorización de la operación de 
exportación. en el siguiente vinculo se muestran las tarifas y medios de pago: 
https://www.ciexelsalvador.gob.sv/ciexelsalvador/guia-de-tramites-de
exportacjon/ y también puede consultar la guía de pagos electrónicos: 
https://www.ciexelsalvador.gob.sv/ciexelsalvador/descargar/guia-para-pagos
electronicos/ 

3. Debe conocer la clasificación arancelaria del producto. la cual depende del tejido 
del que está elaborado y su uso. puede consultar el Sistema Arancelario 
Centroamericano (SAC) electrónico de la Dirección General de Aduanas: 
https://aduana2.mh.gob.sv/SAC/. A la fecha en los sistemas de CIEX SV están 
registrados los siguiendo productos de exportación: 

SUE!ERES DE LANA ~ 1J!2Q1 

2 SVEJERES OE ALGOOON ~ lY2Q2 

J SUETERES FIBRA SINTET ARTIEIC PARA MUJERES Y NINAS fil..1fil2Qlll! lQºº2 

SUEifBES Q!; ElllBA Sltfül ABIIE e ~IQM!313ES Q tiltiQS ~ 1.QQ2l. 

4. Registrar y autorizar una operación de exportación en el SICEX. para lo cual 
deberá contar con usuario y clave de acceso (se envía por correo electrónico al 
inscribirse como exportador). cuyo resultado será un Declaración Única 
Centroamericana (DUCA D). Para la primera exportación se brinda asesoría. con 
un tiempo aproximado de 30 minutos (consultar previamente disponibilidad para 
asesoría al correo ciexexportaciones@bcr.gob.sv). 

5. Para exportar a España. dependiendo del valor de la exportación se tienen las 
siguientes opciones para gozar de preferencias arancelarias (reducción o 
eliminación de impuestos en país destino) : 

a) Si la exportación es menor o igual a los 6,000 euros o su equivalente 
en dólares. basta con hacer una declaración en factura y no es 
necesario elaborar el certificado de origen EUR.1. tal como se muestra 
a continuación: 
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BANCO CENTR.AL DE RESERVA 

1'pb•f~·t 6 

IMPORTES MENCIONAOOS EN CL ARTfCULO 19. APARTADO 1, LFTM 81, )' EL ARTÍCULO J.J, 
APAKTAOO }. OEL ANEXO 11. REL,Hl\'O ,\ lA O(fl~ICIÓN DEL cor-<nl'TO OE ·rKODUCTOS 

ORIGINl\IUOS. y Mtrooos DE COOPERACIÓN ¡\O~llNISTRA TIVA 

CONDICIONC3 rAnA mrnorn UN¡\ .OECV,.11,AOÓ~ CN f~!'fVj\A 

D• coofonnidJd <o11 ol Jniculo 19, JpJrudo l. l.rro bl. dt l .muo 11. u doclu•<ión •n ÍlC1urJ n1wcíon>d• .., ti 
Jrtfc ulo 1 J, •p>md.> 1. ltllJ b), dt dkho ""°'º podr.i w tMtt1d1d1 por cuJlquitr t rpotcJd"r ¡w• ""l11ultr rn.-1.) 
con:ri\uido por uno o •·•tio: buho: qut comtnt •n producros onzhulios CU)'O l'Jlor te>rd no uc~J dr 6 000 rllro; 

[Xf!NCIONES D~ LA PRUt:BA OC Of:IGL'I 

Dt coofom1id.td con ti Jnlwlo 14, •p•IUdo l. ool ..,no 11 ti '"'°' roul dt lo: prodvdoi ind1CJ<io; tn dicho m «nl<> no 
><1i "'!"'"°' ~ iOO «iro: cu•ndo st 1r.1t dt buhos P«I"'~"' o • 1 200 turos •n rl o:o d1 p1odoC10> qu• (ormrn p•n• 
drl c.¡uip•i• ptr>en•I dol n•írro 

Ej. Texto que se escribe en la factura de exportación que debe contener: Lugar y 
fecha de expedición, firma y sello en el caso de ser empresa. 

1 

{ 

t 
El exportador de tos productos incluldós en el 
pre·serite documento declara que, salvo 
lndicacíon én sentido conlrarlo, estos productos · 
gozan de un origen preferencial originarlo de El l 
Salvador 

Olocuílta, 1.q Ele maye .de 2018 

b) Si la exportación excede los 6,000 euros será necesario completar el 
certificado de origen EUR.1 A.: 

El formato del certificado de origen EUR.1 es entregado en las 
oficinas del CIEX ES, previo a registrar la operación en el Sistema 
Integrado de Comercio Exterior (SICEX). 
En Anexo se remite el instructivo de llenado, el formato en Excel 
que puede utilizar para llenar la información y luego imprimir en el 
formato. 
El certificado de origen EUR.1, es respaldado con la presentación de 
la Declaración de Cumplimiento de Origen, la cual debe tener 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

como soporte todos los documentos de importación de MP 
(Facturas. DUCAS o Declaraciones de Mercancías de Importación). 
Para comprobar que el producto que se va a exportar aplica para la 
expedición de un Certificado de Origen EUR.1 con el cual se 
exonera del pago de impuestos al ingresar el producto a la aduana 
de España, se deben cumplir las reglas de origen que se detallan a 
continuación, dependiendo del tipo de tela utilizada en su 
fabricación. 

La regl.:¡ de orig.:>n Fabricación a Partir de hitados: P.:>m11le a un expo1t<tdor importar 
el ,1lgoclón de un 11ai;, no pMe del Acuerdo d Aso<.i<icion entre la Unión ELrropea y 
<:entro·:1t·íleric.3. pero el hilo . t.;, tela y todo el proceso de confección ele los suett>re-. 
debe llevar;e a c<1bo t'll El Salvbdor. 

Por otra parte esta regla de origen permite. compr¡;r lela confec.< 1onada en tos p,1ises 
el<> !'.:enlro.;u11énca por ser r·arte del Acuerdo y t'n El Salvador hacer el proceso de 
corte y confección ele la prenda a exportJr. 

UH;\ IJE LAS tl.A80Jt.\CIO~ l:5 O 1 RAN Sf001AflONU QUC OLUU< ArllCAR5C A LOS MA'llRIAlt.I 
NO ORIGINAR IOS PMIA QUI. >L r ROL>tlCIO lMNl fORMAUO PUWA 081El"tR ll CARÁCl[R 

tHU«:lkAKIO 

l o•) ¡!h.JU¿l•)• l!)Ull\l:~l'l .J~',' "' l.1 l{•I• 11Uú1UI 111• .-11¿1 •1.J..1io u ibkH•-. {'0 1 , , , \\.\i11Ju. r.,, 1(1 l.Q\t(.+, H nHU .111tl 
«ln~llOt J. l.l>, 01 1;\\ 1'.frlH J\) ptoct:t• 1\ .'.tA IJll 

'"'j\fudo1 (•I (. 'J l\(1~• 1 (1,.•t11¡.frnKrt.11>J ('-'-C•i ,.i-)• .. Je: 
"''11. ~ r'J.."lir-

- Oiw1t\!it\ h "lfQJ¡. 1\ cn,,..n11'-4.,.J,• 1'"9ril.~h~ t fol!• lt ~· hfl..JA,\'.l. 11'\ 
J. .. ,..., .. '-V Ot.h Jt b~ d.t 
J"lldh• '"'''J'"' •• ulitt~ .-n ft'fttJ.t.~ 
J,~unthtJJ~ 

l1b::k ...... >ft11 r--r11t~ t·• 

- rtti .... , A.lflif""'· 
- íJl<H o,in'' '""' o •n.lfl(htn ~·~'· 

"'1r,1c, 1~• .~''-"' ttf l"('Clut ul 11,.11,f.'4· 
RUI Jt ,., ... n iclJ. 1 J"U l.1 1.1L111u , , , 

- n1.1t. 11 .. ~ 1~fl\lk4•1 u r •~.I\ lt, \ lilH 

Adicionalmente, agregan que quedan a la orden para apoyar en el llenado de la 
documentación a la que se hace referencia, proceso para el cual es importante 
mencionar que la operación de exportación a la que respaldará el certificado de origen 
EUR.1 debe ser registrada en el Sistema del CIEX ES. Para más información pueden 
contactarnos al correo ciexexQortaciones@bcr.gob.sv o llamarnos al 2281-8000. 

111. Que después de haber cumplido con las disposiciones legales aplicables, la suscrita 
Oficial de Información del Banco Central, estima lo siguiente: 

1) Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho 
reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo 

, ~~,E~v.,. cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en el Artículo 4 de la 

~
...) " ~~ 

' ~ 4 . 
/{ Qfl~~g~t( (' 
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LAIP. por el cual la información en poder de los entes obligados, por regla general, es 
pública y su difusión irrestricta, sa lvo las excepciones establecidas expresamente en la 
Ley. 

2) Que con base a lo establecido en los Arts. 65, 68 inciso segundo, 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP) y Art. 42 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. la información solicitada sobre " Barreras arancelarias y no 
arancelarias para exportación de suéteres a España Código 611030 0000", no es 
competencia de este Banco Central de Reserva. 
Su solicitud deberá ser dirigida al Ministerio de Economía, por ser el ente obligado y 
facultado para conocer solicitudes de dicha índole. La dirección de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública a las que debe dirigirse es: 
Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11. Edificio C2, Primera Planta, Plan Maestro 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, Teléfono 2590-5535, Correo 
electrónico: oir@economia.gob.sv 

3) Que conforme el Articulo 62 LAIP. los entes obligados deberán entregar únicamente 
información que se encuentre en su poder, es decir, que la obligación legal en la 
entrega de la información estriba simple y llanamente en proporcionar aquella que se 
encuentre en los archivos de los entes obligados. 

POR TANTO: Esta oficina fundamentada en los Arts. 24, 62, 64 y 65 LAIP, así también con 
base a lo establecido en los Arts. 53. 54. 55 y 56 de su Reglamento; RESUELVE: 

1) Entréguese a través de correo electrónico archivo en Excel que contiene 
"Exportaciones de suéteres (inciso 6110300000) hacia España, para el año 2022 y 
empresas exportadoras de textiles a España, para el 2022 y 2023". 

2) Deniéguese la info rmación sobre "Barreras arancelarias y no arancelarias para 
exportación de suéteres a España Código 611030 0000"; por no ser la institución 
competente para conocer de la misma 

3) Entréguese a través de correo electrónico información sobre "Documentación 
necesaria para realizar la exportación de suéteres a España". 

4) Notiffquese la presente resolución. por medio de la dirección electrónica señalada al 
efecto. 

Flor ldani ro e Fernández 
Oficial de Información 
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